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NOTIFICACIÓN 
 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  TÚNEZ 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  INORPI 

2. Organismo responsable:  Ministerio de Comercio de Túnez 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad 
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se 
trate de un organismo o autoridad diferente:  Instituto Nacional de Normalización y 
Propiedad Industrial (INORPI) 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o 
en virtud de:  Orden de homologación de la norma de Túnez NT 52.07 (2001) relativa al 
chile en conserva (harissa) - especificaciones 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso 
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS):  Hortalizas y productos derivados (ICS: 67.080.020) 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Arrêté du ministre de 
l'industrie et de l'énergie portant homologation de la norme tunisienne N.T. 52.07 (2001) 
relative aux conserves de piments (HARISSA) (Orden del Ministerio de Industria y Energía 
por la que se homologa la norma de Túnez NT 52.07 (2001), relativa al chile en conserva 
(harissa)); 4 páginas, en francés. 

La orden notificada modifica la orden del Ministerio de Industria y Comercio de 28 de 
agosto de 1987 por la que se homologan las normas tunecinas relativas a las conservas y 
semiconservas alimenticias. 

6. Descripción del contenido:  La norma en cuestión define las características y las 
prescripciones de envasado aplicables al chile en conserva (harissa) destinado a la 
alimentación humana y almacenado con vistas a la venta, puesto en venta o vendido, 
independientemente de su país de procedencia.  Se aplica a la harissa industrial y no afecta 
a los demás tipos de harissa elaborados de forma tradicional. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  
Sanidad 

8. Documentos pertinentes:  Norma de Túnez NT 52.07 (2001)  

9. Fecha propuesta de adopción:  25 de septiembre de 2001 
Fecha propuesta de entrada en vigor:  Abril de 2004 
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10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  30 de marzo de 2003 

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ], o dirección, números de 
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra 
institución: 

INORPI 
B.P: 57 Cité El Khadra -1003 Tunis – TÚNEZ 
Teléfono:  +216 71 785 922  Telefax:  +216 71 781 563 
Correo electrónico:  INORPI@email.ati.tn 

 


